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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos
Mexicanos. Presidencia Municipal de San Ciro de Acosta, S.L.P.

El Ciudadano Presidente Municipal Constitucional de  San Ciro de
Acosta,  S.L.P.   , a sus habitantes sabed:

Que el H. Cabildo en Sesión ordinaria de fecha 29   de Enero del
año 2019 , aprobó por acuerdo unanime el  PLAN MUNICIPAL DE
DESARROLLO (2018-2021) Del H. Ayuntamiento de San Ciro de
Acosta,S.L.P. debidamente estudiado, por lo que de confirmidad
con lo dispuesto por el artículo 159, de la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado de San Luis Potosí,. LO PROMULGO PARA SU
DEBIDO CUMPLIMIENTO ,  y a su vez remito al Ejecutivo Estatal
para su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO NO RELECCION

MA. YSABEL GONZALEZ SERNA
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE

SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P.
(RUBRICA)

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos
Mexicanos. Presidencia  Municipal San Ciro de Acosta, S.L.P.  El
que suscribe, C. Lic. Gabriel Valdez Hernández, Secretario General
del H. Ayuntamiento de San Ciro de Acosta,  S.L.P., Por medio del
presente hago constar y:

CERTIFICO

Que el en Sesión ordinaria de Cabildo, celebrada el día martes
del mes  de Enero  del año  dos mil dicienueve,  la H. Junta de
Cabildo por acuerdo unanime aprobó el PLAN MUNIICIPAL DE
DESARROLLO  del municipio de San Ciro de Acosta ,S.L.P. ,Mismo
que se remite  al Ejecutivo del Estado, para su Publicación en el
periódico Oficial. DOY FE

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO NO RELEECCION

LIC. GABRIEL VALDEZ HERNANDEZ
SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P.
(RUBRICA)
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Presentación del Plan Municipal de Desarrollo

Con el objetivo de argumentar los resultados mediante un diagnóstico integral y participativo entre la población sancirence, nos
permitimos presentar el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, documento que integra la visión de los ciudadanos expresada
democráticamente en las encuestas ciudadanas que se realizaron en algunas comunidades y en la cabecera municipal, reflejando
la opinión de los habitantes con la finalidad de atender las demandas solicitadas para alcanzar  una mejor calidad de vida.

Uno de los retos más desafiantes es la planeación, por medio de la participación social y democrática, para eso se llevó la conformación
del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) con el objetivo de legitimar y dar equilibrio a los proyectos y
programas que beneficien el desarrollo integral, sustentable y solidario del Municipio, quedando integrado de la siguiente manera:

C. MA. YSABEL GONZÁLEZ SERNA, Presidente Municipal Constitucional de San Ciro de Acosta y Comisión de Gobernación.

LIC. GABRIEL VALDEZ HERNÁNDEZ, Secretario General del H. Ayuntamiento de San Ciro de Acosta.

PROFRA. MA. YOLANDA MANCILLA CAMACHO, Síndico Municipal, Comisión de Policía Preventiva, Educación Pública, Bibliotecas,
Vialidad y Transporte.

LIC. GUSTAVO MÉNDEZ ZÚÑIGA, Titular del Órgano Interno de Control.

ING. JAIME ADALBERTO MONTES BALDERAS, Regidor con comisión de Hacienda Municipal, Servicios y Vigilancia.

ING. OMAR ZAMBRANO SÁNCHEZ, Regidor con comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, Cultura, Recreación,
Deporte y Juventud, Desarrollo y Equipamiento Urbano.

C. JUANA CABRERA VÁZQUEZ, Regidor con Comisión de Comercio, Anuncios, Espectáculos, Mercados, Centro de Abastos y
Rastro.

LIC. JULIETA GIOVANNA GALOMO GARCÍA, Regidor con comisión en Derechos Humanos y Participación Ciudadana, Ecología.

DR. RUBÉN FLORES RODRÍGUEZ, Regidor con comisión en Grupos Vulnerables, Salud Pública y Asistencia Social.

C.P. VICTORIA ISABEL GONZÁLEZ TORRES, Regidor con comisión en Alumbrado y Obras Públicas, Desarrollo Rural y Asuntos
Indígenas.

En los próximos tres años nuestro Municipio tendrá un cambio en la vida social, económica, política y de desarrollo, ya que se regirá
por tres ejes rectores en los cuales los ciudadanos tendrán la certeza en las políticas públicas que pondrán ¡Al Frente! al municipio
de San Ciro de Acosta, postulándose como un municipio altamente competitivo y formando parte del éxito en los procesos de
desarrollo que vive nuestro país.

Los sancirences tienen la convicción de trabajar ¡Al Frente! con nuestro gobierno, al ser los principales observadores de la aplicación
y uso de nuestros recursos públicos.

 Dentro del plan de desarrollo municipal se plasman las políticas públicas concebidas con la firme decisión de que San Ciro de
Acosta sea un Municipio Próspero, capaz de evolucionar hacia un desarrollo y progreso sustentable, competitivo y exitoso, consolidando
orgullo y satisfacción.

 La organización que representa el plan municipal de desarrollo se elabora en conjunto con la población sancirence, ya que se
integraron las peticiones y demandas que exhorta la población, haciendo de su conocimiento los tres ejes rectores:
 

1.-GOBIERNO PARA LA GENTE

2.-GOBIERNO PARA EL DESARROLLO

3.-GOBIERNO SOCIAL E INCLUYENTE
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Mensaje de la presidente municipal.

En mi carácter de Presidente Municipal Constitucional de San Ciro de Acosta, S.L.P. me permito presentar el Plan Municipal de
Desarrollo 2018-2021, que es el resultado de un ejercicio democrático que nos permitirá orientar las políticas y programas de
gobierno.

El mecanismo de la Consulta Ciudadana es muy claro; es el instrumento de nuestro gobierno para disminuir el rezago y así mejorar
la inclusión social y las condiciones de vida de los sancirences, por lo que estamos decididos ir al frente hacia una nueva etapa.

Este documento es presentado de conformidad con las atribuciones y obligaciones vigentes que marcan: la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos: artículo 25, 26, y 115 fracción V; la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis
Potosí: artículo 114 fracción V; la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí: artículo 121;  la Ley de Planeación
del Estado y Municipios de San Luis Potosí: artículo 2 fracción I, artículo 4, artículo 6 fracciones I y II y en su artículo 8° fracción I inciso
b y fracción III, incisos a, b, c, d, e, f, g, h, i, j y n.

Se trata de un plan realista, claro y viable en donde San Ciro de Acosta preserve y establezca el orden, seguridad y la justicia;
buscamos avanzar, establecer lineamientos y emprender acciones para combatir la pobreza; muestra también el camino para lograr
una mejor sociedad, sin exclusiones donde, se vele por el bienestar de los niños, adultos mayores y familias que viven en estado
vulnerable, así también como las personas con discapacidad.

El Plan Municipal de Desarrollo destaca la importancia de promover la inversión y el empleo para acelerar el crecimiento económico
de nuestro municipio, desarrollar las capacidades que nos permitan aprovechar las oportunidades que nos ofrece la Federación para
promover la generación de empleos, detonando el desarrollo sustentable, abriendo puertas a pequeñas y medianas empresas,
contar con instituciones públicas confiables para el servicio de los ciudadanos sancirences.

C. Ma. Ysabel González Serna
  Presidente Municipal Constitucional

Ma. Ysabel González Serna
Presidente Municipal y Comisión de

Gobernación

C. Juana Cabrera Vázquez
Regidor con comisión de Comercio,
Anuncios, Espectáculos, Mercados,

Centro de Abastos y Rastro

Lic. Julieta Giovanna Galomo
García

Regidor con comisión en Derechos
Humanos y Participación

Ciudadana, Ecología

Dr. Rubén Flores Rodríguez
Regidor con comisión en Grupos

Vulnerables, Salud Pública y
Asistencia Social

C.P. Victoria Isabel González
Torres

Regidor con comisión en
Alumbrado, Obras Públicas,
Desarrollo Rural y Asuntos

Indígenas.

Lic. Gabriel Valdez Hernández
Secretario General.

C.P. J. Edgardo Govea Padrón
Tesorero Municipal

Lic. Gustavo Méndez Zúñiga
Titular del Órgano Interno de

Control

Profra. Ma. Yolanda Mancilla
Camacho

Síndico Municipal, Comisión de
Policía Preventiva, Educación
Pública, Bibliotecas, Vialidad y
Transporte

Ing. Jaime Adalberto Montes
Balderas

Regidor con comisión de Hacienda
Municipal, Servicios y Vigilancia

Ing. Omar Zambrano Sánchez
Regidor con comisión de Agua

Potable, Alcantarillado y
Saneamiento, Cultura, Recreación,
Deporte y Juventud, Desarrollo y

Equipamiento Urbano

L.E.F. Ricardo Sánchez Ruiz
Director de Deportes

Profra. Ma. Guadalupe López Díaz
Directora de Educación y Cultura

C. Jorge Ivan Reynoso Vielma
Director de Servicios Municipales

L.I. Elia Ruiz Govea
Directora de Catastro

Ing. Juan Paulo Rosas Chavero
Coordinador de Desarrollo Social

C. Omar Arteaga Flores
Jefe de la Unidad de Información

Pública Municipal

C. Sandra Arcos Guillen
Directora del Instituto de la Mujer

C. Ángel Francisco De la Cruz
Hernández

Director de Comunicación Social

C. Javier Saldaña Alvarado
Director del Departamento de

Protección Civil

Lic. Luis Arturo Mancilla Tenorio
Oficial del Registro Civil

T.I.  Jeovani Israel Díaz Balderas
Director de Ecología y Medio

Ambiente

Ing. José Alfredo Rodríguez
Castro

Director de Desarrollo Agropecuario

C. Ariel Fortunato Ávila
Rodríguez

Enlace del IMJUVE

C. Alberto Arvizu Flores
Director de Seguridad Pública y

Tránsito Municipal

C. Ma. de los Ángeles Orduña
García

Delegado del INAPAM

C. Ana Patricia Olivo Ramírez
Coordinador de Archivos

Dr. Pedro Pablo Govea González
Presidente del Sistema Municipal

DIF

T.A Franco Ramírez Medina
Coordinador del Sistema Municipal

DIF

C. Rodolfo Rosas Colunga
Titular de la Dirección de Agua

Potable, Alcantarillado y
Saneamiento
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